Acta Comisión Incidencia Politica y Redes
19 septiembre 2018

Asisten
Diego de Paz- Medicus Mundi

Julia Urtasun - Nuevo Futuro

Iñaki San Miguel – Acción Contra El Hambre

Diana Lazcano – F. Rinaldi

Alfonso Noboa- Asamblea de Coop. Por la Paz

Jesús Blanco – Proclade-Yanapay

Mariaje Huici- CONGDN

1. Información Junta

Última asamblea se realizó la asignación de ONGD que deben conformar la Junta con los nuevos criterios establecidos.

Pendiente de registrar dichos cambios en registro, cuando nos notifiquen que ya están registrados se convocará una nueva asamblea para ratificar las personas de la Junta.

ONGD Junta 

Paz y Solidaridad

Intermon Oxfam

Fundación Fabre

Pueblos Hermanos

Proclade-Yanapay

Fundación Rinaldi

Fundación Rode

Se van a establecer criterios para definir qué pasa si alguna ONGD no entra cuando le toca según los nuevos criterios de entrada a la Junta.

Se va a establecer criterios de funcionamiento para Junta, Comisiones y Secretaría Técnica.

2. Presupuestos:

Postura como coordinadora: teniendo en cuenta la resolución por unanimidad del Parlamento que insta al Gobierno a cumplir el Acuerdo Programático llegando al 0,5% de AOD en el presupuesto del año 2019, la CONGD apuesta por esta misma petición.
Sobre cálculo de la AOD, la Coordinadora realizo un documento en la que se proponía un nuevo cálculo que se basa en el porcentaje entre el presupuesto de AOD de los presupuestos generales de navarra dividido entre el presupuesto general de Navarra menos las  Transferencias a Entidades locales y menos el Acuerdo con el Estado, es decir el porcentaje se realiza sobre aquel presupuesto en el que Gobierno de Navarra tiene poder de decisión, por ello no se descuentan los gastos financieros.

Se presentó dicho documento en el Grupo técnico y está pendiente de valoración de Gobierno.

Grupo Técnico para trabajar el III Plan Director:

Se han reunido en 5 ocasiones, el 20 de septiembre está convocada otra reunión (incluir las actas en Intranet Comisión De Incidencia Politica y Redes). En este grupo se ha trabajado en los aspectos de contenidos. En la comisión se plantean algunos aspectos de la revisión del borrador enviado por Gobierno de Navarra y se acuerda que Mariaje hará una revisión para enviar a Laura antes de la reunión del Grupo Técnico.
“Grupo Económico” se está llevando un trabajo de negociación del presupuesto para el III Plan director entre Gobierno y CONGDN, han tenido 3 reuniones.
Se plantea trabajar sobre una planificación de respuesta pública según se defina el presupuesto. (Mariaje y Maite tendrán preparada una nota de prensa para poder reaccionar cuanto antes)
Pendiente de una próxima reunión del grupo económico con los dos supuestos presupuestarios incluidos en el último borrador del III Plan director.
3. Se informa sobre la Pes.

· Modificación de la Ley del 0,7 % IRPF

Debido a que no se ha llegado a un acuerdo sobre la distribución del porcentaje entre los distintos grupos que establece la ley se da por finalizado el trabajo del grupo sin que se modifique la ley.

Acta última reunión
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· En reunión de la PES del 17 de septiembre se decide adelantarnos a la propuesta de presupuestos. Se decide realizar una rueda de prensa el 2 a las 10:30 en la ONCE de octubre en la que haya un documento general de las redes y las propuestas individuales de cada red, así mismo se decide pedir una comparecencia al Parlamento den la Comisión de Hacienda y Política Financiera.

Acta reunión
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· Reunión PES con Vicepresidencia 31 de agosto
Se informa sobre presupuestos y prioridades de Gobierno de Navarra

Información sobre la situación de la devolución de Convenio con el Estado y su destino

Información sobre la puesta en marcha de una Fundación Pública

Otros asuntos:

•
Modificación Ley Foral 0.7 IRPF

•
Prestaciones para contratación

•
Consejo Navarro Voluntariado

•
Ley de Conciertos
Acta reunión
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4. Elecciones : No se trata
5. Red de Coordinadoras Autonómicas y CONGDE

Se recuerda la charla que se realizará el 20 jueves en Geltoki

Se informa de que se va a participar en un taller para el Grupo de Coordinadoras sobre los avances para la implementación de los ODS a nivel territorial el viernes 21 y de la reunión del grupo de Coordinadoras Autonómicas el sábado 22

RESUMEN REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA LEY FORAL 7/2009 DE FINES SOCIALES

Día: 12 de septiembre

Hora: 9.30 – 10.30

Lugar: González Tablas (Sala Dirección)

Asistentes:

Gobierno de Navarra:

· Gema Mañú

· Javier Lacarra

· Josune Legal

· Andrés Carbonero

Entidades

· Patricia Ruiz (CONGDN)

· Patxi San Martín (Red Pobreza)

· Carmen Burgui (CERMIN)

· Javier Barinaga (CCOO)



1. Ley Foral 7/2009 de Fines Sociales. 

Modificación de la Ley Foral 7/2009

Gema informa no se ha llegado a un acuerdo sobre el reparto en los Departamentos de Gobierno de Navarra, en cuanto al porcentaje de destino del 0.7% de Fines Sociales, ya que se solicitaba la subida del 5 al 15% del Grupo 5 (medio ambiente)

Consideran que el porcentaje entre grupos actual se debe mantener, por lo que no se modifica la normativa. (pone por ejemplo, el grupo de atención a desempleados sin prestaciones, considerando que es un grupo y porcentaje que se debe mantener por la situación socio económica actual). 

Valora de forma positiva el grupo de trabajo y considera que es un trabajo a seguir en la siguiente legislatura. 

Patricia Ruiz valora de forma positiva el grupo y cómo se ha trabajado. 



Convocatorias de Subvención:

Gema informa sobre las convocatorias de subvención de Inclusión Social y Cooperación al Desarrollo. Según el calendario que se han propuesto serían:

· Septiembre: trabajo con las entidades sobre las Convocatorias de Subvención

· Octubre (primera quincena como tarde tercera semana). Celebración de Consejos de Bienestar Social y Cooperación. 

· Octubre (tercera semana): Aprobación de Convocatorias

En relación a las Convocatorias de la ANADP, Carmen informa que les consta que también tienen una calendarización similar. 

Recaudación 0.7% Fines Sociales

Desde las entidades se pregunta sobre la recaudación de este año, ya que desde la PES se ha solicitado esta información pero, hasta el momento, no se han dado los datos. 

Gema nos informa que la recaudación total ha sido e 8.800.000 euros, lo que supone una subida con respecto al año anterior del 3,9%. De ellos, 7.734.000 se gestionan en el Departamento de Derechos Sociales, 621.000 en Departamento de Educación y 439.000 euros en Departamento de Medio Ambiente. 

En lo que corresponde por grupos la asignación es la siguiente: 

Grupo 1 (Solidaridad Social): 2.456.000 + 621.000 (Educación)

Grupo 2. (Atención a Desempleados sin prestaciones): 1.319.000

Grupo 3 (Cooperación): 2.638.000

Grupo 4 (Ley de Autonomía Personal): 1.319.000

Grupo 5 (Medio Ambiente): 439.000

Estos datos de recaudación, en principio, son la recaudación del 0.7% de fines sociales, sin incluir los abintestatos posibles. 



2. 0.7% Impuesto de Sociedades

Desde las entidades se informa que la Ley de Presupuestos Generales del Estado, ha incluido una disposición adicional en la que se da la posibilidad de que las empresas marquen la casilla de fines sociales en su Impuesto de Sociedades, por lo que el 0.7% del Impuesto de Sociedades se destina a Fines de Interés Social para programas llevados a cabo por entidades de ámbito Estatal. 

En este sentido, se explica, que esta recaudación está para financiar entidades de ámbito estatal y que una entidad de navarra no podrá acceder a dichos programas financiados. 

Así mismo, quedamos pendientes de 

1. Preguntar cómo fue la negociación a nivel estatal (si estuvieron o no) (Nota Carmen: enviado por correo el 12.09)

2. [bookmark: _GoBack]Enviar la disposición donde aparece la norma. (Nota Carmen: enviado por correo el 12.09)





 




REUNIÓN VICEPRESIDENCIA



Día: 31 de agosto de 2018.



Hora: 9:10 horas



Lugar: Palacio



Asistentes:

· Miguel Laparra, Vicepresidencia Derechos Sociales

· Txema Mauleón, Jefatura de Gabinete de Derechos Sociales

· Gema Mañu, Dirección General de Inclusión y Protección Social 

· Inés Frances Román, Dirección Gerencia Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas

· Javier Liras, REAS

· Amaia Campión, CONGDN

· Mariluz Sanz, CERMIN

· Amaia Leránoz, Red Pobreza

· Edurne Redín, Secretaría Técnica PES



Temas tratados:

Temas propuestos:

· Presupuestos Generales de Navarra 2019

· Subvenciones

· Situación de la devolución del Convenio Económico con el Estado para Inversiones. 

· Fundación Pública



Temas añadidos por Vicepresidencia:

· Modificación Ley Foral 0.7 IRPF

· Prestaciones para contratación

· Consejo Navarro Voluntariado

· Ley de Conciertos



Puntos tratados:



Desde la PES se realiza una breve presentación de los puntos que se han planteado para la reunión.



Temas propuestos:

Presupuestos Generales de Navarra 2019: 

Desde Vicepresidencia trasladan que aunque no se puede asegurar nada, se está trabajando en la línea de presupuestos no prorrogados. Señalan que las 4 fuerzas trabajan por un acuerdo presupuestario pero eso no garantiza su aprobación. No obstante, aunque no hubiera acuerdo, Gobierno presentará su proyecto. Se está trabajando a nivel de partidas y su detalle para dejar márgenes pequeños que ayuden al acuerdo del cuantripartito.



El actual escenario económicamente no es fácil y no cuenta con la flexibilidad propia de un “año electoral”. Señala que es un año con escaso margen de maniobra debido a:

· Límites marcados por la Ley de estabilidad: no está claro el final del techo de gasto estatal y el margen con que contarán las diferentes CC.AA.

· Ya se ha producido amortización de la mejora de los ingresos debida a la modificación de la Ley Foral de IRPF.

· Regla de gasto que obliga a la amortización de deuda.

Por lo que nos encontraremos con un Anteproyecto de Presupuestos Generales de Navarra para 2019 similar a 2018, pero con la inclusión de las prioridades que puedan “defenderse políticamente”, prioridades “muy medidas y pensadas.”



Por parte del Departamento de Derechos Sociales, nos avanzan:

· Renta Garantizada: 

Apuntan que el debate introducido por parte de UPN se debe a una “interpretación errónea” y a la que no se suma el actual Gobierno. Defienden que se ha gastado un 60-70% de la partida y, por tanto, es lo que correspondería a los meses ejecutados de 2018. Prevén una desviación del 5-7% a final de año, una desviación asumible.

Por tanto, para 2019 sí se prevé el aumento de la partida destinada a RG pero no en mayor cuantía de la prevista en los informes.



· Dependencia:

Para la partida destinada a “Cuidadores profesionales” se prevén 2-3 millones de euros.

Y el acuerdo marco para las Residencias también sufrirá un incremento debido a la finalización de los contratos con las mismas entre finales de 2018 y principios de 2019 y la necesidad de articular un nuevo modelo de financiación que actualice el sistema de módulos y ratios que ha sido ineficiente. Señala que actualmente se está negociando con LARES.



· Vivienda:

Los aumentos en expedientes de rehabilitación fomentarán el aumento de la partida destinada a dicho fin.

Y señala que el Plan de alquiler social, que consta de 524 viviendas, será calificado en su mayor parte en 2019 con el consiguiente aumento de subvenciones a NASUVINSA de unos 5-6 millones de euros.



· Otros: el aumento del coste de personal funcionario se calcula entre 80 y 100 millones debido a aumentos de salarios por complementos (mediante sentencia) y las OPES.





Así pues, destacan que sólo con las necesidades existentes ya existe un nivel importante de presión presupuestaria importante. Y el importante esfuerzo realizado en estos 3 años en los que en términos relativos se ha crecido el 30% (3 veces más que la media de gobierno) y en términos absolutos, se ha crecido de manera similar a otros departamentos más grandes, como son educación y salud.





· Subvenciones:

Desde la PES se apuntaba lo siguiente:

*Retrasos en las convocatorias

*Necesidad de establecimiento de 2 fechas de pago al mes

*Retrasos en los pagos del SNE y Educación



Desde Vicepresidencia se señala que los primeros interesados en sacar las convocatorias son el Departamento de Derechos Sociales. Considera que los plazos de han respetado bastante bien aunque reconoce que quizá en SNE van más tarde. Destaca la necesidad de identificar los problemas.



Desde la PES se le contesta que el retraso es generalizado y se apuntan varias convocatorias.



La Directora General reconoce que éste era un objetivo que se ha planteado siempre y que se comprometen a comenzar a trabajar las convocatorias relativas a 0.7 en septiembre de 2018 para poder sacarlas lo antes posible. No obstante, achacan a la “burocracia”, que por otro lado, es requerida por la sociedad como herramienta de control del dinero público, los retrasos y señalan que, como pronto, podrían sacarse en marzo.



También señalan la intención del SNE en trabajar en la línea de adelantar las convocatorias e, incluso, el establecimiento de convocatorias plurianuales.



Situación de la devolución del Convenio Económico con el Estado para Inversiones:



Se apunta a una mayor receptividad por parte del Ministerio pero también destacan la ausencia de respuesta por escrito.

Se ha mantenido igualmente un diálogo con el cuatripartito sobre el destino del dinero.



No obstante, señalan los plazos ajustados en que se mueven ya que es preceptiva una Ley Foral para su distribución e incluso procedimientos de adjudicación y, al menos, encargo, antes de finalizar el año.



Ante las propuestas de la PES:

*Considerar el ámbito social como inversión.

* Establecimiento de partidas de inversión para entidades sociales

*Vaciar las partidas previstas de inversión, cargarlas con el convenio y tener ese monto disponible para otros objetivos.



Se responde desde Vicepresidencia que el concepto al que debe ir destinado es “inversiones financieramente sostenibles”. De esta manera no puede destinarse a gasto corriente, es decir, ni programas ni subvenciones. Tampoco a estructuras que generen gasto a posteriori.



Desde Departamento de Derechos Sociales se ha planteado lo siguiente:

Inversiones en Dependencia y Discapacidad: arreglos y ampliaciones de centros

Rehabilitación de vivienda propia de Gobierno de Navarra (1.000 viviendas)

Desarrollo de programas informáticos

Apoyo al Plan de construcción de vivienda social.



Señalan que la posibilidad de inversiones en terceros es difícil en este momento. Sobre todo porque las necesidades puestas por los diferentes Departamentos exceden el volumen de dinero a devolver. Pero destacan la posibilidad de hablar a futuro. Se habla de un “ciclo expansivo” económicamente y “debería pensarse” en crear un mecanismo de apoyo a entidades.



Plantea la opción de realizarlo a través de 0.7 pero se recuerda que esto está limitado por la propia ley.



Fundación Pública:

Señalan que no existen cambios y que actualmente se encuentra en el proceso administrativo. Es un proceso complicado ante la inexistencia de antecedentes de publificación.



El objetivo a lo largo de este año es la puesta en marcha de la fundación. Y se prevé mantener un diálogo con las entidades afectadas para realizar un proceso de transición tranquilo. Señalan que a finales de 2018 ó principios del 2019 se habrá finalizado dicha transición.



Especifica la expectativa de que se entienda bien la operación tanto en objetivos como en alcance.



Desde la PES se plantean que ya ha habido servicios de carácter público que han sido privatizados en legislaturas anteriores. Además se señala que la falta de entendimiento se debe, en primer lugar, por la falta de un estudio o valoración y se solicita conocer los criterios y valoraciones para la existencia de una “confianza mutua”.



Se apunta por parte del Departamento que ya se ha conocido a través de los medios de comunicación y que nos facilitarán el informe técnico una vez que éste esté concluido.







Temas añadidos por Vicepresidencia:

Modificación Ley Foral 0.7 IRPF:

Ante las demandas de las distintas entidades pertenecientes al Grupo de Trabajo mixto, se convocará con el exclusivo propósito de dar por cerrado el tema de la modificación y cerrar el GT. Según nos comentan, no estaban dispuestos a trabajar en una modificación que supusiera un empeoramiento de las condiciones de las subvenciones destinadas a las entidades sociales.



Prestaciones para contratación:

Señalan que la partida para la contratación de personas que cobran la RG y parados de larga duración aún no se ha ejecutado en su totalidad y solicitan que se recuerde a las entidades que también pueden beneficiarse de las ayudas a la contratación.



Consejo Navarro Voluntariado:

Se ha convocado para el 06 de septiembre. Se prevé trabajar en un plan de acción en el que poner en común y discutir acerca de la propuesta sobre el voluntariado.

Se resalta que es un mecanismo de fortalecimiento de las entidades.



Ley de Conciertos:

Señalan la proximidad de la primera aplicación de la ley con entidades sociales.

Plantean la posibilidad de tratar conjuntamente el desarrollo de las posibilidades de esta vía. Apunta que los conciertos serían una solución ante los problemas antes expuestos con el tema de las subvenciones. Y su intención es intensificar su aplicación en 2018 y 2019. Señalan que existe un margen de mejora muy amplio para seguir trabajando vía conciertos.



Los ámbitos en que se plantea su instauración son:

*Menores (Atención residencial y protección)

*Salud mental (Atención residencial)

*Atención temprana

*Transporte



Y apuntan la dificultad fiscal que supone el IVA que no fomenta su aplicación a los Centros Ocupacionales.






REUNIÓN DE LA PES

Día: 17 de septiembre de 2018

Hora: 9.00 horas

Lugar: sede de CONGDN

Asistentes:

· Rubén Unanua (Red Pobreza)

· Edurne Redín (Red Pobreza)

· Mariaje Huici (CONGDN)

· Javier Liras (REAS)

· Carmen Burgui (CERMIN)

Excusan asistencia: 

· Mariluz Sanz (CONGDN)

Desarrollo de la reunión

1. Presupuestos Generales de Navarra 2019

Edurne explica que la celebración de esta reunión surge tras la reunión mantenida el pasado 31 de agosto con Miguel Laparra con el tema de los Presupuestos Generales de Navarra 2019. El objetivo de la reunión es realizar acciones a nivel de PES en relación con los Presupuestos para intentar incidir en ellos. 

En este sentido, informa que los presupuestos se están trabajando desde cada uno de los Departamentos del Gobierno de Navarra y posteriormente se trasladará al cuatripartito. Por tanto, así como otros años se trabajaba desde la PES los Presupuestos una vez que se pasaban por el Consejo Económico y Social, se establece como PES empezar a trabajar en ellos antes. 

Se acuerda:

· Realizar una Rueda de Prensa el próximo 2 de octubre a las 10.30 horas. En principio en la ONCE (si no se puede se buscará otro sitio que puede ser la sede de Fundación Santa Lucía-Adsis)

· Solicitar una comparecencia parlamentaria a todos los grupos parlamentarios en la Comisión de Hacienda y Política Financiera. Cuando den fecha que vayan acompañados de los parlamentarios de derechos sociales u otros. 

Carmen realiza la propuesta de primer borrador para la Rueda de Prensa en base a las ideas surgidas en la reunión. Enviará también el ejemplo del año pasado. 



Ideas para la Rueda de Prensa

· Que el contenido sea en conjunto de la Plataforma de Entidades Sociales y luego cada red que incluya temas concretos (como anexos a la nota de prensa  principal)

· Inversión social: prevención, políticas activas efectivas y eficaces, etc. 

· Las políticas públicas sociales deben ser prioritarias

· Tercer Sector para que pueda funcionar con garantías. No sólo tercer sector sino también servicios sociales, ayudas, etc. 

· Gobierno del cambio, nueva política

· El Presupuesto tiene que dar respuesta a los planes, normas, etc. aprobadas

· Hacer un planteamiento desde la propuesta y no desde la denuncia

· “una de cal y otra de arena”. Incluir también cosas que se han realizado. Reconocer cosas que se han mejorado y reforzar las que queremos

· Tener como base argumental los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)
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